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CLAVES DE LA ELECCIÓN
Con más de 9 millones de votos, en Diputados el oficialismo logró sumar 64 bancas. Por su parte,
la oposición liderada por Fuerza Patria obtuvo el 30,02%, manteniendo 45 de las 46 bancas que
ponía en juego. El escenario electoral contó con un alto nivel de polarización que dejó poco
espacio al surgimiento de una tercera vía, como buscó serlo el armado provincial de Provincias
Unidas, que logró un 5,8% de los votos y suma 7 bancas. El Frente de Izquierda quedará con 4
bancas.

En el Senado, de las 8 provincias en juego, La Libertad Avanza se impuso en 6. Fuerza Patria solo
logró imponerse en Río Negro, mientras que en Santiago del Estero triunfó la fuerza local del
Frente Cívico por Santiago (cercano políticamente a Fuerza Patria). En esta cámara,
tradicionalmente dominada por el peronismo, LLA quedará con 19 bancas y Fuerza Patria con 22.

La participación fue del 67,9%, la más baja desde el retorno de la democracia, con un 2,74% de
votos en blanco y 2,46% de votos nulos.

Junto a sus aliados electorales el oficialismo superaría las 86 bancas, es decir, por encima del
tercio que le permite sostener los vetos del Ejecutivo. Aún así, ninguna de las fuerzas tiene
mayorías propias, por lo que los terceros espacios continúan siendo clave para articular y
viabilizar las discusiones legislativas. Los nuevos legisladores asumirán el 10 de diciembre.





EL NUEVO CONGRESO En su alianza electoral con el PRO, La Libertad
Avanza logró 64 bancas en la Cámara de
Diputados, conformando un bloque de 93
escaños. De esta manera, el oficialismo se
consolida como segunda minoría y quedará a
partir del 10 de diciembre a 36 bancas de lograr
el quórum propio. Diferencia que logra
achicarse a 22 en el caso de sumar al bloque
PRO como aliado recurrente.

El oficialismo logró blindar con su bancada el
tercio necesario (86) para mantener vetos
presidenciales. El desafío ahora estará en la
capacidad de negociar con aliados lo que el
gobierno adelantó como “reformas de segundo
grado” para el segundo periodo de su mandato.  

En este sentido, los actores de negociación clave
para el oficialismo estarán en los terceros
espacios, como Encuentro e Innovación Federal
(13 bancas), Provincias Unidas (7 bancas), la UCR
(3 bancas), y el resto de los bloques provinciales.

Con el resultado electoral a favor de La Libertad
Avanza, las provincias, junto con los
gobernadores, podrían encontrar mayores
incentivos para negociar con el oficialismo, algo
que no sucedió este año. Los primeros signos de
esto, se vieron por parte del presidente quien
invitó a las provincias al diálogo y celebró los
triunfos electorales de las fuerzas provinciales. 



EL NUEVO CONGRESO
En el caso del Senado, el oficialismo también logró
aumentar su representación. A partir del 10 de
diciembre, La Libertad Avanza pasará de contar de un
bloque de 6 a uno de 19 senadores, mejorando su
capacidad de negociación dentro de la Cámara,
aunque aún lejos del quorum propio.

Sin embargo, al igual que lo sucedido en la Cámara de
Diputados, Fuerza Patria mantiene el lugar de
primera minoría, pasando de 30 a 22 senadores en
una cámara tradicionalmente dominada por el
peronismo.

Ninguno de los espacios logró alcanzar el quorum
propio de 37 bancas para abrir el recinto. Aquí
también resultarán clave las alianzas con terceros
espacios y el diálogo con los gobernadores de cara a
esta segunda mitad del mandato. En esta elección, las
cuatro  bancas que no responden ni a LLA ni a Fuerza
Patria corresponden: 2 al Frente Cívico por Santiago, 1
a Primero los Salteños y 1 a La Neuquinidad , las tres
respondiendo a los gobernadores.

Para el oficialismo acercarse a ese quorum también
será clave quien hasta ahora ha sido su aliado
natural, el PRO (5 bancas), y su relación con la UCR (9
bancas). Para Fuerza Patria lo serán los 4 de
Convicción Federal. El resto de los espacios
provinciales se espera jueguen un rol de pivot, que
dependerá del diálogo con el Ejecutivo.



AGENDA PENDIENTE EN EL CONGRESO
Proyecto de ley de Presupuesto

2026

Proyectos de reforma: laboral,
previsional y tributaria

Designación del Defensor de
NNyA y del Defensor del Pueblo

Proyecto de ley “Hojarasca”

Designación de jueces de la
Corte Suprema de Justicia

Modificación del régimen de
tratamiento legislativo de

decretos 

Comisiones Investigadoras

Moción de Censura al jefe de
Gabinete
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